
ANA LILIA AGUILAR NUÑEZ
AUNA730803GL8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA FEDERAL MEXICO-ACAPULCO, KM 107, 62666, Puente de Ixtla,
Morelos, México
Tel. 7343445045

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura F 84485
FOLIO FISCAL (UUID)

3B9FC1C1-5BD7-47BE-ADDC-48ED25E0ED27
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000508868797
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-05-20T10:53:20
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-05-20T10:42:12
LUGAR DE EXPEDICIÓN

62666

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
facturas4vientos18@yahoo.com . www.fonda107.com .
FOLIOS 135675

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 C CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - C
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 643.965517 Tasa - 0.160000 Importe - $
103.03

$ 643.97 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 643.97

IMPORTE CON LETRA SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 643.97
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 103.03

TOTAL $ 747.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
LJbctncGy31hOHH9NKASi8He93494fMgvKyFFRct96bOyncdTsTZ988qYjzR6mPL2lLYgOYXd1HIP4w7R7tzIYH1pJTUCeMpRwuKheDkwwLNtklP1qDTlaBJc4NSjscC5w
XpWWMN5lBTIyw4TqLsdtHa3szZovepS94yISQqMD9B1HTDMO5sLUb7AIIOITPvqwbMN7ymCv+Qg7d2wBSoWZa4q0Jhv8w9A74oQjlcMw0PBQlD4yEjJ2jjNE+2xwYuX
R1g8p1llVWk+6G+e4IdQaLnxs8hTgBgZC26wUHg0uDSMIxVY9IclTtjwk1fShx0Mx8+Pjj0BL40BXZw1aeLMA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
1WvQym8cgT2WvFb+R3xYfAfH4PWSJBDrGs7Am5KjFqZ8agqU4yjYZREfnuNn8i+DWigJoVHLcSOC9AikFHGQDr0aub0MFLzVOMhuIsCl45yIwXfwykCLnjmz6OBFPTV
QkM/yVYLV0XvhksrdnrymL34Y+vag/2beyBcWVbrIdCS8fEzZjrBze461/MlyjWVWNyhHNm5tmBavZ/eOi4bVshhuamrrksdfJVv53glL83ZrYb8hrhGCxPmMj5f6ELYtAbfBnx
VaZ0ZNEmLli51qS2IM2QPGuPzsn0vBbOQrnYcT2wNu011Ht19d5E7JE7DsZ1cIdBTMdphbZjUbJyqmKA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|3B9FC1C1-5BD7-47BE-ADDC-48ED25E0ED27|2024-05-
20T10:53:20|STA0903206B9|LJbctncGy31hOHH9NKASi8He93494fMgvKyFFRct96bOyncdTsTZ988qYjzR6mPL2lLYgOYXd1HIP4w7R7tzIYH1pJTUCeMpRwuKheDkw
wLNtklP1qDTlaBJc4NSjscC5wXpWWMN5lBTIyw4TqLsdtHa3szZovepS94yISQqMD9B1HTDMO5sLUb7AIIOITPvqwbMN7ymCv+Qg7d2wBSoWZa4q0Jhv8w9A74oQjlc
Mw0PBQlD4yEjJ2jjNE+2xwYuXR1g8p1llVWk+6G+e4IdQaLnxs8hTgBgZC26wUHg0uDSMIxVY9IclTtjwk1fShx0Mx8+Pjj0BL40BXZw1aeLMA==|0000100000050620489
6||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ELVIRA JARAMILLO JIMENEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000600349510
Código postal, fecha y hora de
emisión:

39923 2024-05-21 17:14:33

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Arrendamiento
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111801 1.00 E48 Unidad de servicio 1,379.31 1,379.31 Sí objeto de impuesto.

Descripción Renta habitación 1603 20 al 22 Mayo 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 1,379.31 Tasa 16.00% 220.69
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 1,379.31
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 220.69
Total $ 1,600.00

Sello digital del CFDI:
M8V3cgFDm2z73jiCiweJ2kAD/uixVO7zz7OBiwgmSJzn1xPv7XJsLNOiOFfe7v80BcX4nSonTudwcOq2wivEux7auFi5M7xHCoMS+IKB3M1ITjWs34B6SJkcWM75mm+FoHTWcVe+TiZZbaK
2WIap0nKQlkxHbZeo28xEtLoij7kxsyflCD7QwzN6rXU0i1zc2dBMvCW60RT8nqvg+AuZ1Ptcj4Pxwtgn5C1+6zW6fO0pufjJkHdP37JlCOUIf/dip/dhK2VeuLSwoK0U3W8oRFHgS9RBqSfAz3rw
rg6qnQMuRDKfj8FV7H93DU20WhP3/HQM85Oh6Go/sC6l5l23RQ==

Sello digital del SAT:
ghPyCn2Dm82Nfp1rvYMMY0QOlVidJteVuf/XPUcG95aFi+IMO4/YJSUQicRt3u8bOhUyXoiIxDdYPeAWmQ4xBN6L3cr3uReBnz/xckRMBpZq8dTADQQmNNFKucDZlA2w+/q7FsyiiF1vKz7h
y+RBfA2nmAusddz9MqSTru4mLouYNx590ARUC4JCnkA/M20HiQ7DJ7QHxwcQbGWjGPg2EvsPiNCw5LMO7SOTQ1yaqHz1mlsignBmJ2rQpdz0MvtRCXK5Roc9SZ/aICZbpyOsH1WctU1
F8vxZW99U9cM56AjIc6aZswcUpClOTWmS2qkFv0H/HxUayqHYot5eYvuhDQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|535365E4-6151-4A60-A7A0-5D41BE0B1BE7|2024-05-21T17:15:03|SAT970701NN3|M8V3cgFDm2z73jiCiweJ2kAD/uixVO7zz7OBiwgmSJzn1xPv7
XJsLNOiOFfe7v80BcX4nSonTudwcOq2wivEux7auFi5M7xHCoMS+IKB3M1ITjWs34B6SJkcWM75mm+FoHTWcVe+TiZZbaK2WIap0nKQlkxHbZeo28xEt
Loij7kxsyflCD7QwzN6rXU0i1zc2dBMvCW60RT8nqvg+AuZ1Ptcj4Pxwtgn5C1+6zW6fO0pufjJkHdP37JlCOUIf/dip/dhK2VeuLSwoK0U3W8oRFHgS9RBqSf
Az3rwrg6qnQMuRDKfj8FV7H93DU20WhP3/HQM85Oh6Go/sC6l5l23RQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-05-21 17:15:03

RFC emisor: JAJE6701254W6 Folio fiscal: 535365E4-6151-4A60-A7A0-5D41BE0B1BE7
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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